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El Excmo. Ayuntamiento de Palencia a través de la Agencia de Desarrollo Local asume un papel 
protagonista a la hora de diseñar e impulsar el progreso social y económico de la ciudad de 
Palencia. Para ello, establece una serie de políticas municipales de desarrollo local y promoción 
del empleo, acordes con sus particularidades propias de la localidad. 
 
En el año 2008, el “Programa de Regeneración Urbana, Económica y Social de los barrios El 
Cristo y Ave María” presentado por el Excmo. Ayuntamiento de Palencia fue seleccionado como 
proyecto cofinanciado por la Unión Europea con cargo al F.E.D.E.R., dentro de la Iniciativa Urbana 
Eje 5 de Desarrollo Sostenible Local y Urbano, del P.O. F.E.D.E.R. de Castilla y León 2007-2013. 
El objetivo que persigue este programa, comúnmente denominado URBAN PALENCIA 2007-
2013, es contribuir al equilibrio urbano, económico y social, de los barrios del Cristo y Ave María 
separados por la barrera física del ferrocarril. 
 
Este proyecto que posee un carácter integral, recoge diez áreas temáticas de actuación. El área 
temática número cuatro cuyo objeto es el desarrollo del tejido económico, engloba aquellas 
acciones a favor del empleo, de la actividad empresarial, y en particular, de las PYME y las 
microempresas. El Excmo. Ayuntamiento de Palencia ejecuta las acciones comprendidas en dicha 
área temática a través de su Agencia de Desarrollo Local dado su conocimiento en la realidad 
social y económica de la ciudad, y la experiencia en la ejecución de los programas de desarrollo 
económico y generación de empleo. 
 
Conocedor, el Excmo. Ayuntamiento de Palencia, de la importancia para la ciudad del comercio 
minorista tradicional y la hostelería, se ha redactado, en el marco del Programa URBAN 
PALENCIA 2007-2013, un “Plan de revitalización del comercio tradicional y de la hostelería de la 
Zona Urban”. En este documento se plantean una serie de medidas para mejorar la infraestructura 
comercial y hostelera, promocionar los establecimientos, fidelizar la clientela y fomentar nueva 
actividades.  
 
En la ejecución del plan anteriormente referido, se enmarca esta línea de subvenciones para la 
modernización, innovación y mejora del pequeño comercio en la zona URBAN PALENCIA 2007-
2013 con la pretensión de apoyar las inversiones de comerciantes y hosteleros para adaptar su 
oferta a las nuevas necesidades de la clientela logrando un fortalecimiento del tejido económico y 
social de los barrios de Ave María y El Cristo. 
 
Para atender la financiación de la presente convocatoria se dispondrá de un crédito de 90.000,00 
€ con cargo al presupuesto municipal del año 2010 en la partida presupuestaria: 
2010/3/15100/61903.50.  
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ÍNDICE DE LAS BASES ESPECIFICAS Y CONCOVATORIA DE S UBVENCIONES 
PARA LA MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y MEJORA DEL PEQU EÑO COMERCIO Y 
DE LA HOSTELERÍA EN LA ZONA URBAN PALENCIA 2007-201 3 
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I. El objeto de estas bases es la regulación de los criterios y el procedimiento para la 
concesión, justificación y pago de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a modernizar, innovar y mejorar el pequeño comercio minorista y los 
establecimientos hosteleros sitos en la zona de intervención del Programa de 
Regeneración Urbana, Económica y Social de los barrios “El Cristo” y “Ave María”, 
proyecto cofinanciado por la Unión Europea con cargo al F.E.D.E.R., dentro de la 
Iniciativa Urbana Eje 5 de Desarrollo Sostenible Local y Urbano, del P.O. F.E.D.E.R. de 
Castilla y León 2007-2013. 

II. El ámbito de aplicación de este programa abarcará las empresas comerciales y de 
hostelería ubicadas en los barrios “El Cristo” y “Ave María” con los límites espaciales 
recogidos en el Anexo I. 
 
�'()*+,-���  �0':-96:�.090;4*46'46: 

I. Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en estas bases aquellas 
personas, físicas o jurídicas, que hayan acometido la reforma o modernización como 
propietarios o titulares de derecho, usufructuarios, arrendatarios o por otros títulos 
jurídicos de igual naturaleza admisible en derecho, de establecimientos comerciales o de 
hostelería preexistentes en la Zona URBAN. 

II. En el caso de tratarse de PYME, serán empresas que se ajusten a la definición de 
PYME recogida en la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo de 
2003 (DOL 124, 20-5-2003). 

III. La actividad principal de la empresa deberá estar encuadrada en alguno de los 
grupos y/o epígrafes empresariales del Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) 
indicados en el Anexo II. 

IV. En el caso de empresas que lleven desarrollando su actividad económica con una 
antigüedad mínima de 2 años según la fecha de alta en I.A.E., en un local ubicado en la 
Zona URBAN, bajo un epígrafe de I.A.E. distinto de los especificados en el Anexo II y que 
pretendan efectuar reformas en su local con el objetivo de ampliar o reconvertir su 
actividad económica en una de las recogidas en el citado Anexo, se podrá considerar el 
proyecto de reforma como subvencionable, siempre que el solicitante justifique 
expresamente en una memoria: 

1. La razón de la ampliación o reconversión de su actividad, 

2. Las obras de reforma o acondicionamiento que va a realizar en su local, 

3. Cómo afectan estas reformas a la habilitación de una superficie dedicada 
específicamente a sala de exposición y/o venta. 
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I. Quedarán excluidos aquellas solicitudes incluidas en alguno de los siguientes 
supuestos: 

1. Las actividades económicas nuevas, entendiéndose como nuevas, a 
efectos de estas bases, las que hayan comenzado en el presente ejercicio y 
en el anterior, tomando como fecha de inicio de actividad aquella que conste 
en el alta en el I.A.E. 

2. Los locales o establecimientos con superficie superior a 500 m2. 

3. Los proyectos con una inversión inferior a 1.000 €, sin incluir IVA. 

4. Las personas jurídicas que no tengan Domicilio ni Razón Social en la 
Zona URBAN. 

5. Los comerciantes ambulantes. 

6. La adquisición de inmovilizado material de segunda mano o aquel que 
sea adquirido mediante arrendamiento financiero, “leasing” o “renting”. 

7. El incumplimiento de la normativa vigente, tanto de carácter urbanístico y 
arquitectónico, como en materia de salubridad e higiene. 

8. En cualquier caso, quedan excluidas las sociedades públicas y entidades 
de derecho público. 

9. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario aquellas 
personas solicitantes que incurran en alguna de las prohibiciones recogidas 
en los puntos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

10. Empresas de sectores excluidos según el Reglamento (CE) Nº 
1998/2006  de la Comisión, del 15 de Diciembre de 2006, relativo a la 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de  Ayudas de Mínimis. 

 
�'()*+,-�=�  �0>+4:4(-:�

I. Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Haber realizado o iniciado las inversiones entre el 16 de octubre de 2009 
y el 15 de octubre de 2010. En todo caso, las intervenciones deben finalizar 
no más tarde del día 31 de octubre de 2010. 
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2. En el caso de obras, se entenderá iniciado el proyecto una vez solicitada 
la correspondiente licencia de obras. 

3. Las personas físicas o jurídicas deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) Que su plantilla no supere las 50 personas empleadas. 

b) Que su volumen de negocio o su balance general anual no supere 
los 10 millones de euros. 

c) Que no se halle participada directamente o indirectamente en más 
de un 25% por personas físicas o jurídicas que no reúnan alguno de 
los requisitos anteriormente expuestos. 

d) La actividad principal de la empresa deberá estar encuadrada en 
alguno de los grupos y/o epígrafes empresariales del Impuesto de 
Actividades Económicas (I.A.E.) indicados en el Anexo II. 

4. Los activos subvencionables inventariables se exigen que permanezcan 
en la empresa como mínimo dos años desde la fecha que conste en la 
factura. 

5. La obtención de los permisos de obra preceptivos, además de disponer 
de la actividad totalmente legalizada.  

6. El local donde se desarrolle la actividad, tal como viene recogido en el 
alta en el I.A.E., ha de estar en la Zona Urban. 

 
�'()*+,-�&�  	-9*07(-:�:+.?09*4-96.,0:�

I. Actuaciones para la renovación de la imagen exterior: 

1. Las obras de renovación y conservación del local. 

2. Las inversiones en pintura y escaparate y mantenimiento de la fachada, 
que mejoren la imagen exterior del establecimiento.  

3. La optimización de los recursos destinados a la iluminación, la 
implantación de técnicas innovadoras de escaparatismo y de diseño y 
ambientación del punto de venta. 

II. Actuaciones para la mejora del equipamiento del  local comercial: 

1. Mobiliario específico para la exposición del producto. 

2. Rótulos, toldos y marquesinas comerciales. 
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III. Actuaciones para la supresión de barreras arquitectónicas y de mejora de las 
condiciones higiénico-sanitarias: 

1. Obras de eliminación de barreras arquitectónicas para facilitar el acceso 
de personas de movilidad reducida. 

2. Intervenciones que reubiquen los aparatos de aire acondicionado 
existentes para reducir las molestias a viandantes y la contaminación visual 
de fachadas. 

3. Actuaciones para la insonorización de aparatos de aire acondicionado, 
cámaras frigoríficas, extractores, bombas, extractores y otros aparatos 
mecánicos necesarios para la actividad autorizada. 

4. Inversiones que contemplen la mejora de la sostenibilidad a través del 
ahorro del consumo de agua y energía. 

IV. Actuaciones para la mejora de la gestión de los establecimientos comerciales: 

1. Inversión en cajas registradoras, terminales TPV y balanzas. 

2. Diseño e implantación de páginas web promocionales y/o sistemas de 
comercio electrónico además de equipos para el acceso a internet. 

3. Gastos de adquisición de equipos de codificación y lectura óptica de 
productos, y sistemas de comunicación aplicados a la gestión administrativa 
y comercial. 

4. Adquisición de hardware y software de gestión directamente 
relacionados con el ejercicio de la actividad empresarial, incluidas las 
correspondientes altas y licencias. 

V. Las nuevas instalaciones y obras deberán adecuarse a lo que dispongan las 
normativas y ordenanzas vigentes. 

VI. No se subvencionarán los gastos de adquisición de mercaderías ni activos de 
segunda mano. 

VII. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión subvencionables 
impuestos o tasas, ni gastos no admitidos por la legislación comunitaria como gastos 
financieros, multas, intereses deudores, entre otros. 
 
�'()*+,-�@� 	+69()6�50�,6:�61+56:�

I. La subvención consistirá en un 40% de la inversión subvencionable con un máximo 
de 12.000,00 €. 
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II. El importe del presupuesto que consta en la licencia municipal de obras debe 
coincidir con el presupuesto de ejecución material de la empresa que la realiza. 

III. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en 
el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

IV. Las ayudas reguladas con las presentes bases tienen la naturaleza de 
subvenciones a fondo perdido. Las ayudas se encuadran dentro del régimen de minimis, 
por lo que todo lo previsto en las presentes bases estará supeditado a lo dispuesto en la 
legislación comunitaria que hace referencia a este tipo de ayudas como es el Reglamento 
(CE) NC 1998/2006 de la Comisión, DOL NC 379 DE 28/12/2006. 

V. En virtud de los límites impuestos por la normativa mínimis (Art. 2 Reglamento (CE) 
Nº 1998/2006  de la Comisión, del 15 de Diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado de Ayudas de Mínimis), la ayuda recibida no puede ser 
superior a 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Los límites 
establecidos en este artículo, se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de 
mínimis o del objetivo perseguido, e indistintamente de si la ayuda concedida por el 
Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen 
comunitario. 
 
�'()*+,-�#�  �'-*0543409(-�1�*'4(0'4-:�50�?6,-'6*489�

I. Las ayudas presentadas mediante solicitud en el modelo oficial facilitado por la 
Agencia de Desarrollo Local se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con la puntuación obtenida al aplicar el baremo recogido en apartado II, y que la 
documentación esté completa y cumpla los requisitos exigidos en esta convocatoria, en 
tanto exista consignación presupuestaria. 

II. Los criterios de valoración son los que se detallan a continuación: 
 

CRITERIOS PUNTOS 
Carácter integral de la intervención (impacto visual, actuación en 
fachada y grado de deterioro actual) 

Hasta 3 

Antigüedad del negocio de más de 10 años 2 
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Inversiones con importe superior a 30.000 euros 2 
Empresas asociadas a una asociación sectorial que actúe en la zona 1 
Actuaciones que se realicen como consecuencia de requerimiento 
normativo, judicial, municipal o de otra autoridad administrativa, 
siempre que se realice dentro de los términos señalados en el 
requerimiento 

1 

No haber sido beneficiario anteriormente de una subvención del 
programa “Comercio Urban”. 

2 

 
�'()*+,-�A�  �,6B-�50�:-,4*4(+5�

I. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente a la 
fecha publicación en el BOP hasta el 15 de octubre de 2010. 

II. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
señalado anteriormente. 

III. Para los proyectos realizados o iniciados entre el 16 de octubre de 2009 y la fecha 
de publicación de las presentes bases en el B.O.P., se establece un período de 2 meses 
para la presentación de las solicitudes contados desde el día siguiente a  la publicación. 

IV. Sólo se admitirán por convocatoria una única solicitud por persona física o jurídica 
beneficiaria. 
 
�'()*+,-�C� �-*+309(6*489�

I. Las solicitudes deberán presentarse conforme a instancia normalizada (Anexo III) 
en el registro municipal del Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, acompañada de los documentos siguientes: 

1. Original o copia compulsada del D.N.I. de el/la solicitante/s y, si se trata 
de una sociedad, tarjeta de identificación fiscal . 

2. La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social y el Ayuntamiento de Palencia. En caso de no prestar la 
citada autorización, será preciso presentar certificado emitido por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y del alta en el I.A.E, presentar certificado emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones 
sociales y original o copia del las correspondientes licencias de obras. 

3. Certificación emitida por la entidad financiera de titularidad de la 
cuenta . 
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4. Declaración responsable. (Anexo IV ) 

5. Presupuesto de la actuación  elaborado por la empresa contratada. En 
el caso recogido en el Artículo 6.III se aportarán los tres presupuestos 
solicitados indicando cual de ellos es el seleccionado. 

6. En el caso de obras, copia del proyecto técnico contratado  firmado 
por técnico competente, cuando sea obligatorio, en caso de haber realizado 
reforma del local comercial.  

7. Original o copia compulsada del contrato de arrendamiento del local  o 
del título de propiedad . 

8. Autorización de la persona arrendadora a efectuar o bras de 
rehabilitación , en el caso de no aparecer indicado de forma explícita en el 
contrato de arrendamiento del local. 

9.  Memoria descriptiva.  (Anexo V ) 

10. En los supuestos de solicitudes de ayuda promovidas por sociedades 
mercantiles, comunidades de bienes o sociedades civiles, deberá aportarse  
la declaración de nombramiento de representante . 

11. Aquella documentación que acredite el cumplimiento de los criterios de 
valoración recogidos en el Artículo 7.II. 

II. Cuando los documentos que deban acompañar a la solicitud ya estuvieran en 
poder de cualquier órgano de la Administración actuante, el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en la letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan los documentos. Si resultara 
materialmente imposible obtener el documento, el órgano instructor deberá requerir al 
solicitante, con anterioridad a la evaluación de las solicitudes, su presentación, o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el 
documento. 

III. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 



             

              
 
 
 

Página 10 de 24 

Área de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio 

IV. Con independencia de lo anterior, el Ayuntamiento de Palencia podrá requerir la 
documentación complementaria precisa para una mejor valoración y comprensión de la 
solicitud. 
 
�'()*+,-����  	-37-:4*489� 50,� 8'D69-� *-370(09(0� 76'6� ,6� -'5096*489�� 49:('+**489� 1�
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I. Tal como se establece en el artículo 11.4 de la Ordenanza General de 
Subvenciones, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 
corresponderá a la Agencia de Desarrollo Local dependiente del Área de Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio del Ayuntamiento de Palencia. 

II. El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión será la Comisión 
Informativa de Desarrollo Económico y Empleo, que emitirá un dictamen que se someterá 
a su aprobación por el órgano competente. 

III. La propuesta debe tener en cuenta que el importe total de las subvenciones 
correspondientes a las diferentes solicitudes presentadas no pueden superar el importe 
de la partida del presupuesto municipal destinado a esta finalidad. Por consiguiente, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases no confieren un derecho subjetivo 
a la subvención ni, en caso que se conceda, a un importe o porcentaje determinado, 
ateniéndonos a que estos hechos están condicionados al importe de la partida 
presupuestaria, al número y las características de las solicitudes, y a los presupuestos de 
las actuaciones subvencionables. 

IV. El órgano competente para resolver la concesión será la Junta de Gobierno Local. 
 
�'()*+,-����  �0:-,+*489�

I. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y en función de las 
disponibilidades presupuestarias y de la cuantía de los conceptos subvencionables, el 
Ayuntamiento de Palencia, mediante acuerdo del órgano competente para resolver, 
concederá o denegará las solicitudes presentadas en el plazo de tres meses desde la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo entenderse ésta 
desestimada si en dicho plazo no recae resolución expresa. 

II. A la hora de la valoración se evaluará los datos aportados en la solicitud y se 
podrán hacer visitas o entrevistas a los/as solicitantes, de manera que clarifiquen el valor 
del proyecto. 

III. Se podrán establecen dos períodos de resolución, uno intermedio y otro final (una 
vez concluida la convocatoria). En la resolución intermedia se podrá utilizar un importe 
máximo del 40% del crédito total del programa. Las solicitudes que no sean 
subvencionadas en la fase intermedia, podrán optar a obtener subvención en la final, en 
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concurrencia competitiva con las solicitudes que se presenten hasta el fin de la 
convocatoria. 

IV. En el caso de que la suma de los importes solicitados por quienes reúnan los 
requisitos para acceder a las ayudas sea superior al importe objeto de la convocatoria, 
podrá prorratearse entre los beneficiarios conforme a los proyectos aceptados y 
puntuación obtenida, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y finalidad de la 
subvención. 

V. La resolución pone fin a la vía administrativa y será notificada por los medios 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
�'()*+,-����  �*07(6*489��/+:(4;4*6*489�1�76D-�

I. La resolución por la que se otorga la subvención solicitada, será notificada de 
acuerdo con lo previsto en los art. 58 y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

II. Será preciso que las subvenciones y sus condiciones sean aceptada por el 
beneficiario en el plazo de 10 días hábiles desde la recepción de la resolución de 
subvención (Anexo VI). La aceptación de la ayuda, por parte de los beneficiarios, implica 
la aceptación de su inclusión en una lista pública de beneficiarios. 

III. Los beneficiarios aportarán, en el plazo de 30 días desde la finalización de las 
actuaciones, la siguiente documentación original justificativa de las obras y/o inversiones 
realizadas: 

1. Facturas y recibos correspondientes a las actuaciones realizadas. En las 
facturas y demás documentos justificativos se indicará que ha sido objeto de 
Subvención por la Unión Europea  con cargo al FEDER, dentro de la 
Iniciativa Urbana del P.O. FEDER de Castilla  y León 2007-2013. 

2. Declaración de otras ayudas o de no haberlas recibido. 

3. Fotografías de la imagen final de la reforma efectuada en el local. 

IV. El Ayuntamiento de Palencia podrá requerir la documentación complementaria 
precisa para una mejor valoración y comprensión de la justificación. 

V. Se procederá al abono de la subvención aprobada en un único pago, una vez 
realizada la justificación de la realización del proyecto subvencionado. 
 
�'()*+,-��%�  �0;-'3+,6*489�50�,6:�:-,4*4(+50: 
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I. Cuando el objeto de la subvención sea la financiación de actividades a desarrollar 
por el beneficiario se podrá instar del mismo la reformulación de su solicitud, siempre que 
el importe de la subvención concedida sea inferior a un tercio de la solicitada como 
consecuencia de que se hubiera acordado prorrateo. Se invitará al beneficiario a que 
indique las actuaciones de entre las propuestas cuyo compromiso mantiene para ajustar 
las condiciones a la cuantía finalmente concedida. 

II. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá 
con todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. 

III. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos, 
sin perjuicio de los ajustes necesarios para determinar las nuevas cuantías. 

IV. En aquellos casos en los que, se produzca o no una reducción del importe 
solicitado, la Administración proponga la modificación de las condiciones o la forma de 
realización de la actividad propuesta por el solicitante (art. 61 RLGS) deberá recabarse la 
aceptación de la subvención. No obstante, dicha aceptación se entenderá otorgada si en 
la propuesta de modificación quedan claramente explicitadas dichas condiciones y el 
beneficiario no manifiesta su oposición dentro del plazo de 15 días desde la notificación 
de la misma, y siempre, en todo caso, que no se dañe derecho de tercero. 

V. Cuando la reducción afectara exclusivamente al importe solicitado y no fuera 
inferior a la mitad solicitada, la aceptación se considerará implícita en la presentación de 
la solicitud, sin perjuicio de la facultad de renunciar a la subvención otorgada. 
 
�'()*+,-��=�  �.,4D6*4-90:�50,�.090;4*46'4- 

I. Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en estas bases, además de las 
que se establecen en el art. 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, deben cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Disponer de los preceptivos permisos administrativos o comunicación 
previa y reunir las condiciones necesarias para obtener la ayuda . 

2. Solicitar la ayuda en el plazo correspondiente. 

3. Destinar la subvención a la finalidad por la cual fue concedida sin 
posibilidad de destinarla a otros fines. 

4. Ejecutar la actuación de conformidad con la memoria o proyecto 
presentado. 

5. Facilitar el acceso de los técnicos municipales al local comercial para la 
inspección y control de las obras o actuaciones. 
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6. Justificar el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones que 
determinen la concesión o el disfrute de la subvención. 

7. Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la 
modificación de las circunstancias que fundamenten la concesión de la 
subvención. 

8. Mantener los elementos objeto de la subvención en el local comercial 
declarado en la solicitud y no cesar en la actividad productiva durante, al 
menos, dos años desde su concesión.  

9. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

 
�'()*+,-��&�  �0D+43409(-��49:70**489�1�*-9('-,�

I. El Ayuntamiento de Palencia ejercerá la facultad de someter a los beneficiarios al 
seguimiento y control que estime oportuno durante el período de dos años, con el objeto 
de garantizar el buen fin de la subvención otorgada, para lo que podrá realizar las visitas 
de inspección que crea convenientes. 

II. La persona beneficiaria queda obligada a comunicar al Ayuntamiento de Palencia 
durante un año, cualquier modificación que se produzca respecto a los datos 
identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así 
como de los compromisos y obligaciones asumidas por el beneficiario. 

III. Será necesario justificar documentalmente durante un período de dos años desde 
el otorgamiento de la subvención, los cambios de titularidad, de razón social, o las 
subrogaciones que se produzcan en las empresas solicitantes y/o beneficiarias de 
cualquier subvención solicitada y concedida al amparo de esta convocatoria, en el 
momento en que se produzca. 
 
�'()*+,-��@� �9*+37,43409(-�

I. Procederá la revocación y/o el reintegro de las cantidades percibidas según lo 
establecido en el artículo 25 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Palencia en los casos de inobservancia de los recogido en el Artículo 14 salvo lo 
dispuesto por una normativa europea. 

II. En el caso de que cambios comunicados y aceptados por el órgano concedente 
produzcan un salto en el tramo del baremo aplicado, y por tanto, una disminución de la 
puntuación que se hubiese obtenido en el momento de la resolución, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Artículo 7, se aplicarán las condiciones establecidas en la 
resolución para los proyectos con esa puntuación menor. 



             

              
 
 
 

Página 14 de 24 

Área de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio 

 
�'()*+,-��#�  	-376(4.4,4565�

I. El programa de ayudas contenido en las presentes bases es compatible con otras 
ayudas salvo con aquellas cuyos fondos provengan de la Unión Europea. 

II. El importe de las ayudas o subvenciones reguladas en las presentes Bases no 
podrá ser en ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o entidades Públicas o 
privadas, supere el coste máximo de la intervención. 
 
�'()*+,-��A�  �+.,4*4565�

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de 
Palencia, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que 
se imputan, la existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión Europea 
(FONDO FEDER) en un 70%, nombre o razón social del beneficiario, NIF, cantidad 
concedida y finalidad de la subvención. 

II. Las personas beneficiarias de las ayudas están obligadas a dar publicidad 
adecuada del carácter público de la financiación de las obras acogidas a este programa, 
de acuerdo al art. 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

III. Mientras se estén realizando las obras que se subvencionan, la empresa 
beneficiaria colocará un cartel informativo con los logotipos de las entidades que 
participan. El Ayuntamiento de Palencia proporcionará los medios gratuitos para hacer 
cumplir esta condición. 

IV. Una vez terminada la obra se colocará una placa permanente en la que se hará 
mención a la información del proyecto según el modelo recogido en el documento 
“Medidas de información y publicidad en cartel (durante la obra) y placa permanente 
(posterior a la obra) elaborado por la Gerencia del proyecto URBAN PALENCIA 2007-
2013 que puede consultarse en www.urbanpalencia.es. La placa deberá estar situada en 
un lugar visible de la fachada o del espacio destinado a la venta. 

V. En el caso de bienes inventariables deberán estar identificados con pegatinas en 
las que se indicará que ha sido cofinanciado por la Unión Europea, a través del Fondo 
FEDER, dentro de la INICIATIVA URBANA DEL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA. 

VI. En todas las medidas de publicidad debe aparecer además del logo de la Unión 
Europea y del FEDER, la mención” Actuación cofinanciada por las Unión Europea, con 
cargo al FEDER, dentro de la Iniciativa Urbana, Eje 5 Desarrollo Sostenible, Local y 
Urbano, del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013” y el lema: “Una 
manera de hacer Europa”. 
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I. La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en la siguiente normativa: 

1. Reglamento (CE) Nº 1998/2006  de la Comisión, del 15 de Diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de  Ayudas 
de Mínimis. 

2. Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de Julio, relativas al 
FEDER, FSE, Fondo de Cohesión. 

3. Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, de 6 de Mayo de 2003 
(DOL 124, 20-5-2003) 

4. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

6. La legislación básica del Estado reguladora de la Administración Local 
(art. 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y arts. 40, 189.2 y 214.2 de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo) 

7. Orden EHA/524/2008, de 26 de Febrero, por el que se aprueban las 
normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y Fondo de Cohesión. 

8. Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Palencia (BOP nº 96 de fecha 11 de agosto de 2006). 

9. El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Palencia, las Bases de 
Ejecución del Presupuesto y la Normativa sobre Delegación de 
competencias y atribuciones de los órganos de gobierno de la Entidad Local 
vigentes en el momento de la concesión. 

 
�������	�������	����������
���
La aplicación presupuestaria y el crédito destinado a financiar las ayudas establecidas en 
la presente convocatoria será la siguiente, de acuerdo con el presupuesto municipal del 
año 2010. 
 
Aplicación: 2010/3/15100/61903.50 Importe:  90.000,00 € 
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ANEXO I 
LÍMITES ESPACIALES DE LA ZONA URBAN PALENCIA 

 
 

Avda. Santander, números impares  

Paseo Victorio Macho 

C/ La Ojeda, nº pares  

Camino de la Miranda, nº pares 
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ANEXO II 

�
EPÍGRAFES DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SU BVENCIONABLES 

�
64   CIO.MEN. DE PROD. ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO REALIZADO EN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 641  CIO.MEN.FRUTAS,VERDURAS,HORTALIZAS Y TUBERCULOS 
 642  CIO.MEN. DE CARNES Y DESPOJOS; DE PRODUCTOS Y DERIVADOS CARNICOS ELABORADOS; DE HUEVOS, 

AVES, CONEJOS DE GRANJA, CAZA; Y DE PROD. DERIVADOS DE LOS MISMOS 
  6421 CIO.MEN. DE CARNES Y DESPOJOS; DE PROD. Y DERIVADOS CARNICOS ELABORADOS; DE HUEVOS, AVES, 

CONEJOS DE GRANAJA, CAZA; Y DE PROD. DERIVADOS DE LOS MISMOS 
  6422 CIO.MEN. EN DEPENDENCIAS DE VENTAS DE CARNICERIAS-CHARCUTERIAS, DE CARNES FRESCAS Y 

CONGELADAS, DESPOJOS Y TODA CLASE DE PROD. Y DERIVADOS CARNICOS; DE HUEVOS, AVES, CONEJOS 
DE GRANAJA, CAZA; Y DE PROD. DERIVADOS DE LOS MISMOS 

  6423 CIO.MEN. EN DEPENDENCIAS DE VENTAS DE CARNICERIA-SALCHICHERIAS, DE CARNES FRESCAS Y 
CONGELADAS, DESPOJOS, PROD. PROCEDENTES DE IND. CARNICAS Y PROD. CARNICOS FRESCOS, CRUDOS, 
ADOBADOS, TOCINO SALADO, EMBUTIDO DE SANGRE (MORCILLA) Y AQUELLOS OTROS TRADICIONALES DE 
ESTAS CARACTERISTICAS PARA LOS QUE ESTEN AUTORIZADOS; ASI COMO DE HUEVOS, AVES, CONEJOS DE 
GRANAJA, CAZA; Y DE PROD. DERIVADOS DE LOS MISMOS 

  6424 CIO.MEN. EN CARNICERIAS DE CARNES FRESCAS Y CONGELADAS, DESPOJOS Y NPROD. Y DERIVADOS 
CARNICOS ELABORADOS; ASI COMO DE HUEVOS, AVES, CONEJOS DE GRANAJA, CAZA; Y DE PROD. 
DERIVADOS DE LOS MISMOS 

  6425 CIO.MEN.HUEVOS,AVES,CONEJOS DE GRANAJA, CAZA; Y DE PROD. DERIVADOS DE LOS MISMOS 
  6426 CIO.MEN.EN CASQUERIAS, DE VISCERAS Y DESPOJOS PROCEDENTES DE ANIMALES DE ABASTO, FRESCOS Y 

CONGELADOS 
 643  CIO.MEN.PESCADOS Y OTROS PROD. PESCA Y ACUICULTURA Y CARACOLES 
  6431 CIO.MEN.PESCADOS Y OTROS PROD. PESCA Y ACUICULTURA Y CARACOLES 
  6432 CIO.MEN. BACALAO, Y OTROS PESCADOS EN SALAZON 
 644  CIO.MEN.PAN,PASTELERIA,CONFIT. Y SIMILARES Y DE LECHE Y PROD. LACT. 
  6441 CIO.MEN.PAN,PASTELERIA,CONFIT. Y SIMILARES Y DE LECHE Y PROD. LACT. 
  6442 DESPACHOS DE PAN, PANES ESPECIALES Y BOLLERIA 
  6443 CIO.MEN.PROD.PASTELERIA, BOLLERIA Y CONFITERIA 
  6444 COMERCIO AL POR MENOR DE HELADOS 
  6445 CIO.MEN. BOMBONES Y CARAMELOS 
  6446 CIO.MEN.MASAS FRITAS, CON O SIN COBERTURAS O RELLENOS, PATATAS FRITAS, PROD. APERITIVO, FRUTOS 

SECOS, GOLOSINAS, PREPARADOS DE CHOCOLATA Y BEBIDAS REFESCANTES 
 645  CIO.MEN. VINOS Y BEBIDAS DE TODAS CLASES 
 646  CIO.MEN.LABORES TABACO Y ART.FUMADOR 
  6461 CIO.MEN.LABORES TABACO DE TODAS CLASES Y FORMAS EN EXPENDIDURIAS GENERALES, ESPECIALES E 

INTERIORES 
  6462 CIO.MEN.LABORES TABACO DE TODAS CLASES Y FORMAS EN EXTENSIONES TRANSITORIAS DE 

EXPENDEDURIAS GENERALES 
  6463 CIO.MEN.LABORES TABACO DE TODAS CLASES Y FORMAS EN EXTENSIONES TRANSITORIAS DE 

EXPENDEDURIAS DE CARÁCTER CMPLEMENTARIO 
  6464 CIO.MEN.LABORES TABACO, REALIZADO POR ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN RÉGIMEN DE 

AUTORIZACIONES DE VENTA CON RECARGO 
  6465 CIO.MEN.LABORES TABACO, REALIZADO A TRAVÉS DE MÁQUINAS AUTOMÁTICAS EN RÉGIMEN DE 

AUTORIZACIONES DE VENTA CON RECARGO 
  6466 CIO.MEN. TABACO DE TODAS CLASES Y FORMAS, EN LOCALIDADES DONDE NO ESTÉ ESTANCADA LA VENTA 
  6467 CIO.MEN.LABORES TABACO, REALIZADO POR MINUSVÁLIDOS FÍSICOS TITULARES DE AUTORIZACIONES 

ESPECIALES 
  6468 CIO.MEN. ARTICULOS PARA FUMADORES 
 647  CIO.MEN.PROD.ALIMENTICIOS Y BEBIDAS EN GENERAL 
  6471 CIO.MEN. DE PROD. ALIMENT. Y DE BEBIDAS EN ESTABL.CON VENDEDOR 
  6472 CIO.MEN.DE CUALQUIER CLASE DE PROD. ALIMENT. Y DE BEBIDAS EN RÉGIMEN DE AUTOSERVICIO O MIXTO 

EN ESTABLECIMIENTOS CUYA SALA DE VENTAS TENGA UNA SUPERF.INFERIOR A 120 M2 
  6473 CIO.MEN.DE CUALQUIER CLASE DE PROD. ALIMENT. Y DE BEBIDAS EN RÉGIMEN DE AUTOSERVICIO O MIXTO 

EN SUPERSERVICIOS, DENOMINADOS ASÍ CUANDO LA SUPERFICIE DE SUS SALA DE VENTAS SE HALLE 
COMPRENDIDA ENTRE 120 Y 399 M2 

  6474 CIO.MEN.DE CUALQUIER CLASE DE PROD. ALIMENT. Y DE BEBIDAS EN RÉGIMEN DE AUTOSERVICIO O MIXTO 
EN SUPERSERVICIOS, DENOMINADOS ASÍ CUANDO LA SUPERFICIE DE SUS SALA DE VENTAS SEA IGUAL O 
SUPERIOR A 400 M3 

  6475 SUMINIST. PROD. ALIMENT. Y BEBIDAS, EXCLUIDO EL TABACO, A TRAVÉS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 
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65   CIO.MEN.PROD.INDUST. NO ALIMENTICIOS REALIZADO EN ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
 651  CIO.MEN.PROD. TEXTILES,CONFECCION,CALZADO,PIELES Y ART. DE CUERO 
  6511 CIO.MEN.PROD.TEXTILES,CONFECCIONES PARA EL HOGAR, ALFOMBRAS Y SIMILARES Y ART. DE TAPICERIA 
  6512 CIO.MEN.PRENDAS VESTIDO Y TOCADO 
  6513 CIO.MEN. LENCERIA Y CORSETERIA 
  6514 CIO.MEN. MERCERIA Y PAQUETERIA 
  6515 CIO.MEN. PRENDAS ESPECIALES 
  6516 CIO.MEN.CALZADO;ART.PIEL E IMITACIÓN O PROD. SUSTITUTIVOS, CINTURONES, CARTERAS, BOLSOS, 

MALETAS Y ART. DE VIAJE EN GENERAL 
  6517 CIO.MEN. CONFECCIONES DE PELETERIA 
 652  CIO.MEN. DE  MEDICAMENTOS Y PROD. FARMACEÚTICOS; ART.DROGUERIA Y LIMPIEZA; PERFUMERÍA Y 

COSMÉTICOS DE TODAS CLASES, Y DE PROD. QUÍMICOS EN GENERAL; HIERBAS Y PLANTAS EN HERBOLARIOS 
  6521 FARMACIAS: CIO.MEN. DE MEDICAMENTOS, PROD. SANITARIOS Y DE HIGIENE PERSONAL 
  6522 CIO.MEN. PROD.DROGUERIA,PERFUMERIA Y COSMÉTICA, LIMPIEZA, PINTURAS, BARNICES, DISOLVENTES, 

PAPELES Y OTROS PROD. PARA LA DECORACIÓN Y DE PROD. QUÍMICOS 
  6523 CIO.MEN. PROD.PERFUMERIA Y COSMETICA, Y DE ART. PARA LA HIGIENE Y ASEO PERSONAL 
  6524 CIO.MEN.PLANTAS Y HIERBAS EN HERBOLARIOS 
 653  CIO.MEN.ART.EQUIPAMIENTO DEL HOGAR Y LA CONSTRUCCIÓN 
  6531 CIO.MEN. MUEBLES (EXC.DE OFICINA) 
  6532 CIO.MEN. DE MATERIAL Y APARATOS ELECTR., ELECTRODOMÉSTICOS ELECTRÓNICOS Y OPTROS APARATOS 

DE USO DOMESTICO ACCIONADOS POR OTRO TIPO DE ENERGÍA DISTINTA DE LA ELECTRICA, ASI COMO DE 
MUEBLES DE COCINA 

  6533 CIO.MEN. ART.MENAJE, FERRETERIA, ADORNO, REGALO O RECLAMO (INCLUYENDO BISUTERIA Y PEQUEÑOS 
ELECTRODOMESTICOS) 

  6534 CIO.MEN.MAT.CONSTRUC. Y ART. INMOBILIARIOS DE SANEAMIENTO 
  6535 CIO.MEN.PUERTAS, VENTANAS Y PERSIANAS, MOLDURAS Y MARCOS, TARIMAS Y PARQUET-MOSAICO, 

CESTERIA Y ARTICULOS DE CORCHO 
  6536 CIO.MEN. ARTICULOS DE BRICOLAGE 
  6539 CIO.MEN. OTROS ART.  PARA EL EQUIPAMIENTO DEL HOGAR N.C.O.P. 
 654  CIO.MEN.VEHIC.TERRES., AERONAV. Y EMBARCACIONES Y DE MAQ., ACCESORIOS Y PIEZAS DE RECAMBIO 
  6541 CIO.MEN. VEHICULOS TERRESTRES 
  6542 CIO.MEN.ACCESORIOS Y PIEZAS DE RECAMBIO PARA VEHIC.TERRESTRES 
  6543 CIO.MEN. VEHICULOS AEREOS 
  6544 CIO.MEN. VEHIC.FLUVIALES Y MARITIMOS DE VELA O MOTOR Y DEPORTIVOS 
  6545 CIO.MEN. DE TODA CLASE DE MAQUINARIA (EXC.APARATOS DEL HOGAR, DE OFICINA, MEDICOS, 

ORTOPEDICOS, OPTICOS Y FOTOGRAFICOS) 
  6546 CIO.MEN.CUBIERTAS, BANDAS Y BANDAJES Y CAMARAS DE AIRE PARA TODA CLASE DE VEHICULOS 
 655  CIO.MEN.COMBUST., CARBURANT. Y LUBRICANTES 
  6551 CIO.MEN.COMBUSTIBLES DE TODAS CLASES (EXC.GASES Y CARBURANTES) 
  6552 CIO.MEN. GASES COMBUSTIBLES DE TODAS CLASES 
  6553 CIO.MEN. CARBURANTES PARA SURTIDO DE VEHICULOS Y ACEITES Y GRASAS LUBRICANTES 
 656  CIO.MEN. BIENES USADOS: TALES COMO MUEBLES, PRENDAS Y ENSERES ORDINARIOS DE USO DOMESTICO 
 657  CIO.MEN. INST.MUSICALES EN GENERAL, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS 
 659  OTRO COMERCIO AL POR MENOR 
  6591 CIO.MEN.SELLOS, MONEDAS, MEDALLAS CONMEMORATIVAS, BILLETES PARA COLECCIONISTAS, OBRAS DE 

ARTE Y ANTIGÜEDADES, MINERALES SUELTOS, O EN COLECCIONES, FOSILES, INSECTOS, CONCHAS, 
PLANTAS Y ANIMALES DISECADOS 

  6592 CIO.MEN. MUEBLES DE OFICINA Y DE MAQ. Y EQUIPOS DE OFICINA 
  6593 CIO.MEN. DE APARATOS E INSTRUMENT.MEDICOS,ORTOPEDICOS, OPTICOS Y FOTOGRAFICOS 
  6594 CIO.MEN. LIBROS,  PERIODICOS, ART. DE PAPELERIA Y ESCRITORIO Y ART. DE DIBUJO Y BELLAS ARTES 
  6595 CIO.MEN. ART.JOYERIA, RELOJERIA, PLATERIA Y BISUTERIA 
  6596 CIO.MEN. DE JUGUETES, ARTICULOS DE DEPORTE, PRENDAS DEPORTIVAS DE VESTIDO, CALZADO Y TOCADO, 

ARMAS, CARTUCHERIA Y ART. DE PIROTECNIA 
  6597 CIO.MEN.SEMILLAS, ABONOS, FLORES, Y PLANTAS Y PEQUEÑOS ANIMALES 
  6598 CIO.MEN. DENOMINADO SEX-SHOP 
  6599 CIO.MEN. PRODUCTOS NCOP (EXC. LOS DEL 6539) 
 662  CIO.MIXTO O INTEGRADO AL POR MENOR 
  6621 CIO.MEN. DE TODA CLASE DE ART. EN ECONOMATOS Y COOP.CONSUMO 
  6622 CIO.MEN. DE TODA CLASE DE ART., INCLUYENDO ALIMENTACION Y BEBIDAS, EN ESTAB. DISTINTOS DE LOS 

ESPECIFICADOS EN EL GRUPO 661 Y EN 6621 
 664  COMERCIO EN REGIMEN DE EXPOSITORES EN DEPOSITO Y MEDIANTE APARATOS AUTOMATICOS 
  6641 VENTA DE TODA CLASE DE ARTICULOS DIVERSOS EN REGIMEN DE EXPOSITORES EN DEPOSITO 
  6649 CIO.MEN. ARTICULOS DIVERSOS NCOP MEDIANTE APARATOS AUTOMATICOS, EXCEPTO ALIMENTACION, 

BEBIDAS Y TABACO 
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 665  CIO.MEN. POR CORREO Y POR CATALOGO DE PROD. DIVERSOS 
67   SERVICIO DE ALIMENTACION 
 671  SERVICIOS EN RESTAURANTES 
  6711 DE CINCO TENEDORES 
  6712 DE CUATRO TENEDORES 
  6713 DE TRES TENEDORES 
  6714 DE DOS TENEDORES 
  6715 DE UN TENEDOR 
 672  EN CAFETERIAS 
  6721 DE TRES TAZAS 
  6722 DE DOS TAZAS 
  6723 DE UNA TAZA 
 673  EN CAFES Y BARES, CON O SIN COMIDA 
  6731 DE CATEGORIA ESPECIAL 
  6732 OTROS CAFES Y BARES 
  6747 SERV. QUE SE PRESETEN EN PARQUES O RECINTOS FERIALES CLASIFICADOS EN EL EPIGRAFE 9893 
 675  SERV. EN QUIOSCOS, CAJONES, BARRACAS U OTROS LOCALES ANALOGOS, SITUADOS EN MERCADOS O 

PLAZAS DE ABASTO, AL AIRE LIBRE EN LA VIA PUBLICA O JARDINES 
 676  SERV. EN CHOCOLATERIAS, HELADERIAS Y HORCHATERIAS 
 677  SERV. PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673, 681 Y 682 DE 

LAS AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. OTROS SERVICIOS DE 
ALIMENTACION 

  6771 SERV. PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS CLASIFICADOS EN LOS GRUPOS 671, 672, 673 Y 682 DE LAS 
AGRUPACIONES 67 Y 68, REALIZADOS FUERA DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS. 

  6779 OTROS SERV. DE ALIMENT. PROPIOS DE LA RESTAURACION 
69   REPARACIONES 
 691  REPARACION DE ART. ELECTRICOS PARA EL HOGAR, VEHICULOS AUTOMOVILES Y OTROS BIENES DE 

CONSUMO 
  6911 REPARACION DE ART. ELECTRICOS PARA EL HOGAR 
  6912 REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOVILES, BICICLETAS Y OTROS VEHICULOS 
  6919 REPARACION DE OTROS BIENES DE CONSUMO N.C.O.P. 
 692  REPARACION DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
 699  OTRAS REPARACIONES N.C.O.P. 
97   SERVICIOS PERSONALES 
 971  LAVANDERIAS, TINTORERIAS, Y SERVICIOS SIMILARES 
  9711 TINTE, LIMPIEZA EN SECO, LAVADO Y PLANCHADO DE ROPAS HECHAS Y PRENDAS Y ARTICULOS DEL HOGAR 

USADOS 
  9712 LIMPIEZA Y TEÑIDO DE CALZADO 
  9713 ZURCIDO Y REPARACION DE ROPAS 
 972  SALONES PELUQUERIA E INSTITUTOS DE BELLEZA 
  9721 SERVICIOS DE PELUQUERIA DE SEÑORA Y CABALLERO 
  9722 SALONES E INSTITUTOS DE BELLEZAN Y GABINETES DE ESTETICA 
 973  SERVICIOS FOTOGRAFICOS, MAQUINAS AUTOMAQUINAS FOTOGRAFICAS Y SERVICIOS DE FOTOCOPIAS 
  9731 SERVICIOS FOTOGRAFICOS 
  9733 SERVICIOS DE COPIAS DE DOCUMENTOS CON MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 
 975  SERVICIOS DE ENMARCACION 

�



             

              
 
 
 

Página 20 de 24 

Área de Desarrollo Económico, Empleo y Comercio 

ANEXO III 
PROGRAMA “COMERCIO URBAN 2010” 

Cofinanciado por la Unión Europea con cargo al F.E. D.E.R., dentro de la Iniciativa 
Urbana, Eje 5 Desarrollo Sostenible, Local y Urbano , del Programa Operativo 

F.E.D.E.R. de Castilla y León 2007-2013  
SOLICITUD DE AYUDAS AÑO 2010  
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR  

 

�  Original o copia compulsada del D.N.I. de el/la solicitante/s y, si se trata de una sociedad, tarjeta de 
identificación fiscal. 

�  La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y el Ayuntamiento de Palencia. En caso de no prestar la citada 
autorización, será preciso presentar certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de estar al corriente de las obligaciones tributarias y del alta en el I.A.E, presentar certificado 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones sociales 
y original o copia del las correspondientes licencias de obras. 

�  Certificación emitida por la entidad financiera de titularidad de la cuenta. 

�  Declaración responsable. (Anexo IV) 

�  Presupuesto de la actuación elaborado por la empresa contratada. En el caso recogido en el Artículo 
6.IV se aportarán los tres presupuestos solicitados indicando cual de ellos es el seleccionado. 

�  En el caso de obras, copia del proyecto técnico contratado firmado por técnico competente, cuando sea 
obligatorio, en caso de haber realizado reforma del local comercial.  

�  Original o copia compulsada del contrato de arrendamiento del local o del título de propiedad. 

�  Autorización de la persona arrendadora a efectuar obras de rehabilitación, en el caso de no aparecer 
indicado de forma explícita en el contrato de arrendamiento del local. 

�   Memoria descriptiva (Anexo V). 

�  En los supuestos de solicitudes de ayuda promovidas por sociedades mercantiles, comunidades de 
bienes o sociedades civiles, deberá aportarse  la declaración de nombramiento de representante. 

�  Aquella documentación que acredite el cumplimiento de los criterios de valoración recogidos en el 
Artículo 7.II. 
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ANEXO IV 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 

D._____________________________________________D.N.I.______________ 
actuando en1_______________________________________________________ 
_________________________________________________, habiendo solicitado subvención al 
Ayuntamiento de Palencia dentro del PROGRAMA “COMERCIO URBAN 2010” cofinanciado por 
la Unión Europea con cargo al F.E.D.E.R., dentro de la Iniciativa Urbana, Eje 5 Desarrollo 
Sostenible, Local y Urbano, del Programa Operativo F.E.D.E.R. de Castilla y León 2007-2013, 
declara responsablemente: 

�  Que ni la entidad, ni sus miembros en los casos legalmente establecidos, se encuentran 
incursos en ninguna de las prohibiciones reguladas en el art. 13 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de subvenciones procedentes 
de las Administraciones Públicas y cuyo texto íntegro, se añade como anexo al modelo de 
declaración. 

�  Que adquiere el compromiso de cumplir las condiciones de la subvención que pudiese 
concederse. 

�  Que actualmente se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 
social. 

�  Que adquiere el compromiso de comunicar al Ayuntamiento de Palencia, las subvenciones, 
que se obtengan en el  futuro para la misma finalidad. 

�  Que  actualmente tiene solicitadas las siguientes subvenciones para la misma finalidad: 
 
Entidad a la que se ha solicitado la subvención    Importe 
 
 
 
 
 
 

�  Que  actualmente tiene concedidas las siguientes subvenciones para la misma finalidad: 
 
Entidad que ha otorgado la ayuda      Importe 
 
 
 
 
 
 
 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, suscribo la presente en Palencia, a 
______ de _________________ de dos mil diez. 
 

Firma: 
 
 

Firmado: 
                                                 
1  su propio nombre y representación o en nombre y representación de la empresa...... con NIF ..... 
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ANEXO V 
�

MEMORIA DESCRIPTIVA 
PROGRAMA “COMERCIO URBAN 2010” 

�
Nombre y apellidos del solicitante   
Nomb re del negocio   

 
Antigüedad de la actividad empresarial   
Actividad desarrollada   

 
 

Características del local comercial  
Ubicación   

 
Distribución del local   

 
 
 

Otras características   
 
 
 
 
 

Descripción de las inversiones a realizar   
 
 
 
 
 
 

Justificación  del objetivo comercial de la 
actuación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo de ejecución de la actuación   
Nº de fotografías de la imagen previa del 
local 

 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, suscribo la presente en Palencia, a ______ de 
_________________ de dos mil diez. 
 

Firma: 
 
 

Firmado: 
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ANEXO VI�
�
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